
 
 

 
 
 

 

 
I. DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN JUDICIAL: 

 

Vencimiento de Medida Cautelar en informativo 093/2016 (70) instruido contra el Magistrado de la Cámara de 

Segunda Instancia de la Tercera Sección de Occidente. 

 

II. PAREATIS 32–P–2017  

 

III. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE ACUERDO DE CORTE PLENA Nº 9-P DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2015 POR EL 

CUAL SE REMITIÓ A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA EL PROYECTO DE “DECRETO DE REFORMAS A LA LEY ORGÁNICA 

JUDICIAL RELATIVAS A LA COMPETENCIA Y DENOMINACIÓN DE CÁMARAS Y JUZGADOS DE LA ZONA CENTRAL Y 

ORIENTAL DE LA REPÚBLICA”. 

 

IV. OFICIO Nº 1053 ENVIADO POR EL JUEZ ESPECIALIZADO DE SENTENCIA INTERINO QUIEN SOLICITA SE PRORROGUE 

EL NOMBRAMIENTO DE JUEZ DISTINTO A SU PERSONA Y DEL LICENCIADO REYES JIMÉNEZ. 

 

V. INFORME SOBRE JUICIOS CONCURSALES, POR DELEGACIÓN DE CORTE. 

 

VI. OFICIO SUSCRITO POR LOS SEÑORES MAGISTRADOS DE LA CÁMARA DE SEGUNDA INSTANCIA CON SEDE EN SANTA 

TECLA, SOLICITANDO SE SOMETA A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA APROBACIÓN DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

LA CÁMARA AMBIENTAL DE SEGUNDA INSTANCIA CON SEDE EN SANTA TECLA. 

 

VII. PROYECTO DE RESOLUCIÓN ENTORNO A RECUSACIONES PRESENTADA POR EL LICENCIADO PORTILLO SOLANO EN 

INFORMATIVO D-10-PL-15 INSTRUIDO CONTRA SU PERSONA. 

VIII. INFORMATIVOS DE INVESTIGACIÓN PROFESIONAL. 

 

a) Informativo D-03-NA-13  

b) Informativo D-40-RM-16  

c) Informativo D-20-CL-00  

d) Informativos D-08-ES-15 y D-10-ES-15  

 

IX. VARIOS. 
 

a) Nota suscrita por la Jueza Especializada de Instrucción de San Salvador, remitiendo informe sobre cómo se 
encuentra el Tribunal al Finalizar Nombramiento de Juez Interino. 

b) Informe de la Dirección de Recursos Humanos relacionado al cumplimiento del acuerdo de Corte Plena 5-P. 
c) Escrito de ASSEJOJES por el que solicitan les concedan audiencia a los miembros de la Junta Directiva de dicha 

asociación. 
d) Oficio Nº 753 firmado por la Secretaria de la Sala de lo Constitucional por el que comunica resolución emitida 

pronunciada en el proceso de hábeas corpus Ref. 296-2016. 
 


